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Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00118 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

No se accede a lo solicitad por el apoderado de la parte actora, como quiera que 
pese a que lo anuncia, no aportó el certificado de libertad y tradición del vehículo de 
placas JFN302. 
 
Se le pone de presente al apoderado, que la Secretaría de Movilidad de Bogotá 
informó que el embargo no se inscribió, como quiera que la demandada no es 
propietaria del vehículo de placas JFN302. 
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